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 U
na de las actividades profesionales del farmacéutico-
ortopeda es la adaptación de medias terapéuticas «a 
medida» a pacientes con enfermedades venosas, un 
problema que afecta, aproximadamente, a un 10% 

de la población adulta española. Para que las medias a medida 
ejerzan un efecto positivo en los distintos síndromes de la insu-
iciencia venosa, es necesario que se tomen correctamente las 
medidas sobre la extremidad inferior del paciente. Por ello, en 
esta icha indicaremos las pautas generales de la toma de me-
didas, lo que conllevará una adaptación correcta y, por tanto, 
un óptimo efecto terapéutico sobre el paciente.

DEFINICIÓN Y PRINCIPIOS GENERALES 

Las medias a medida son productos sanitarios, concretamen-
te ortesis, que se utilizan en la terapéutica de compresión 
para distintas enfermedades venosas.  

El marco legislativo en el que están inmersas es el Real de-
creto 1.591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los 
productos sanitarios en España.

El fundamento de la terapia de compresión con medias 
a medida está basado en la presión que ejerce sobre los te-
jidos subyacentes, compensando las presiones venosas pa-
tológicas muy elevadas, eliminando los edemas y anulando 
las consecuencias patológicas tisulares de las enfermedades 
vasculares.

Hay que tener en cuenta que estas ortesis deben realizar 
la compresión de forma decreciente desde el tobillo hasta el 
muslo (ig. 1), de manera que la sangre ascienda hasta el co-
razón. El tipo de ortesis, forma y material con el que está ela-
borada debe adaptarse a la patología del paciente.
CARACTERÍSTICAS IMPORTANTES

Con respecto a los materiales, las punteras  deben ser elásticas 
y las medias no deben producir arrugas en la articulación del 
tobillo ni en la parte posterior de la rodilla; además, no deben 

dejar marcas, especialmente cuando se trata de medias cortas, 
tipo calcetín y, por último, deben ser fáciles de colocar. 

Para pacientes que han perdido fuerza y movilidad es 
aconsejable el uso de dispositivos que facilitan la coloca-
ción de las medias. Estos sistemas de ayuda son sencillos 
y fáciles de usar ya que la media se coloca en su estructu-
ra y se extiende hacia arriba con ayuda de dos asas latera-
les (fig. 2).

Es importante resaltar que estas medias tienen un efecto pre-
ventivo de los problemas venosos y por ello la población debería 
incorporarlas a sus prendas de vestir. Incluso cada día es más 
frecuente ver a los deportistas utilizando estas ortesis de com-
presión para aumentar su rendimiento y evitar la aparición de 
agujetas.
INNOVACIÓN 

Las nuevas tecnologías, nuevos materiales y nuevos procesos 
de fabricación han dado como resultado la obtención de me-
dias muy estéticas, de estilo moderno y cómodas y que ade-
más cumplen su función terapéutica (ig. 3).

Los hilos de alta tecnología permiten que la transpiración se 
realice de forma activa, por lo que estas medias se pueden lle-
var también en verano. Se pueden fabricar con hilos antibac-
terianos, previniendo de esta manera las infecciones por bac-
terias y hongos y evitando los olores. Esta nueva tecnología ha 
permitido también fabricar las medias con una gama de colo-
res muy amplia.

Por otra parte, la incorporación de plata metal entre los ma-
teriales facilita el tratamiento de úlceras de etiología venosa.
TIPOS DE MEDIAS A MEDIDA

Según la altura que alcancen sobre el miembro inferior del 
paciente, podemos encontrar los siguientes tipos:
• Media corta: alcanza hasta por debajo de la rodilla (ig. 4).
• Media larga: alcanza hasta la mitad del muslo.
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• Media larga con soporte: incorpora una sujeción a la ca-
dera.
• Panty: alcanza hasta la cintura y puede ser una o bilateral.
SELECCIÓN DE LA MEDIA TERAPÉUTICA A MEDIDA

Para elegir correctamente estas ortesis hay que tener en cuen-
ta los siguientes aspectos:
• Prescripción médica: el especialista prescribirá la compresión 
que deba utilizar el paciente, clase I, II, III o IV (tabla 1).
• Actividad del paciente.
• Segmento de la extremidad inferior afectado.
• Duración del tratamiento (al menos seis meses) que inluirá 
directamente en el tipo de material, es decir, del hilo elástico y 
del tipo de tejido.

TOMA DE MEDIDAS SOBRE EL PACIENTE

Los elementos necesarios para una correcta toma de medi-
das son:
• Hoja de protocolo (ig. 5).
• Cinta métrica calibrada.

• Lápiz de tinta o rotulador quirúrgico.
• Camilla.

Las medidas de las medias de compresión se tomarán pre-
feriblemente por la mañana o, en su defecto, después de un 
período de reposo en alto de los miembros inferiores del pa-
ciente. Las medidas de contornos y longitudinales se tomarán 
siempre de distal a proximal 

Es importante marcar los puntos de medida con el lá-
piz de tinta o rotulador quirúrgico, para que las medidas 

1. Compresión creciente
2.  Dispositivo de ayuda para la colocación de 

las medias
3.  La oferta actual de medias terapéuticas 

incluye diseños y colores de moda
4. Media corta

1

2 3

4

CLASE TIPO DE COMPRESIÓN VALOR (MMHG)

I Ligera 18-21

II Normal 22-29 

III Fuerte 30-40

IV Muy fuerte Más de 40

TABLA 1. GRADO DE COMPRESIÓN DE LAS MEDIAS TERAPÉUTICAS
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5.  Medidas de contorno y de longitud en medias terapéuticas confeccionadas a medida

de contorno y longitudinales sean tomadas por el mismo 
punto.

Los dos tipos de medidas de contorno son:
• Medida sobre la piel.

• Medida aplicando tensión.
El grado de tensión que se aplica dependerá del edema y 

del tejido que utilicemos, de la sensación dolorosa que tenga 
el paciente, de la presencia de ibrosis, de la localización del 
edema, de la movilidad y fuerza del paciente. Esta medida de 
tensión se utiliza generalmente para la fabricación de pren-
das de linfología.

Medidas básicas de contorno en el pie:
• Deben ser tomadas por detrás de la articulación metatarso 
falángica del dedo pequeño.
• La pierna estará suavemente tendida sobre la camilla y el 
pie no debe estar en ángulo de 90º.
• La terminación puede ser en oblicuo o recta, por lo que la 
medida variará en función de ello.

Medidas básicas de contorno en la pierna:
• La pierna no se dispondrá en extensión máxima sino relaja-
da sobre la camilla.

• La medida del empeine y tobillo se obtendrá cuando el pie 
esté en posición de 90º de lexión dorsal y se tomará sin trac-
ción de la cinta métrica.
• La medida en la articulación de la rodilla también se tomará 

sin tracción y la pierna deberá estar ligera-
mente lexionada.
• Posteriormente se tomarán distintos 
contornos en función de lo indicado por 
cada fabricante.

Medidas básicas de longitud en la pierna:
• La pierna estará tendida relajadamente 
sobre la camilla.
• El pie se colocará en la máxima dorsi-
lexión posible.
• La medida que se toma a 3 cm por debajo 

de la entrepierna se hará con el paciente en bipedestación.
• La medida de la longitud de la parte del panty se tomará por 
delante, desde la entrepierna hasta la cintura y, por detrás, des-
de el pliegue glúteo hasta la cintura. Of
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LAS MEDIDAS SE TOMARÁN PREFERIBLEMENTE 
POR LA MAÑANA O, EN SU DEFECTO, DESPUÉS 
DE UN PERÍODO DE REPOSO EN ALTO DE LOS 
MIEMBROS INFERIORES DEL PACIENTE. LAS 
MEDIDAS DE CONTORNOS Y LONGITUDINALES 
SE TOMARÁN SIEMPRE DE DISTAL A PROXIMAL

 Dolocatil 1 g comprimidos EFG.  Cada comprimido contiene 1 g de paracetamol. Para 

Contiene: Paracetamol (D.O.E.) 1 g. Excipiente c.s.p. (Ver los excipientes en el apartado 6.1). Comprimidos oblongos 
ranurados de color blanco Polvo para Solución Oral. Solución Oral. Comprimidos oblongos ranurados de color 
blanco. Tratamiento sintomático del dolor de cualquier etiología de intensidad moderada: dolores postoperatorios y del postparto, dolores 
reumáticos (artrosis, artritis reumatoide), lumbago, tortícolis, ciáticas, neuralgias, dolores musculares, dolores de la menstruación, cefaleas, odontalgias. Estados febriles. Dolor de intensidad leve o 
moderada. Estados febriles. VÍA ORAL. Se recomienda tomar los comprimidos con agua, leche o zumo de frutas. 

 VÍA ORAL. El contenido del sobre debe tomarse disuelto en agua. Según las preferencias del paciente, el contenido del sobre puede tomarse diluido en agua, 
leche o zumo de frutas o bien directamente. Adultos y niños mayores de 15 años: 1 comprimido o 1 sobre (1 g de paracetamol) 3-4 veces al día. Las tomas deben espaciarse al menos 4 horas. No se excederá de 4 g 
en 24 horas. Insuficiencia renal grave: Cuando se administra paracetamol en casos de insuficiencia renal grave (aclaramiento de creatinina inferior a 10 ml/min), se recomienda que el intervalo entre 2 tomas sea como 
mínimo de 8 horas. Insuficiencia hepática: (véase epígrafe 4.3 Contraindicaciones). Está contraindicado. Uso en ancianos: En pacientes geriátricos se ha observado un aumento de la semivida de eliminación del 
paracetamol por lo que se recomienda reducir la dosis máxima diaria en un 25%. En alcohólicos crónicos no se debe administrar más de 2 g/día de paracetamol. 1-2 comprimidos 
(500-1.000 mg) 3 ó 4 veces en 24 horas. No se excederá de 4.000 mg/24 horas.
Pacientes con hipersensibilidad al paracetamol o a cualquiera de los componentes de la especialidad. Pacientes con enfermedades hepáticas (con insuficiencia hepática o sin ella) o hepatitis viral (aumenta el riesgo de 
hepatotoxicidad). Pacientes con hipersensibilidad al paracetamol o a cualquiera de los componentes de la especialidad. Pacientes con enfermedades hepáticas (con insuficiencia hepática 
o sin ella) o hepatitis viral (aumenta el riesgo de hepatotoxicidad). Pacientes con intolerancia a la fructosa. e debe administrar el paracetamol con precaución, 
evitando tratamientos prolongados en pacientes con anemia, afecciones cardiacas o pulmonares o con disfunción renal (en este último caso, el uso ocasional es aceptable, pero la administración prolongada de dosis 
elevadas puede aumentar el riesgo de aparición de efectos renales adversos). La utilización de paracetamol en pacientes que consumen habitualmente alcohol (tres o más bebidas alcohólicas al día) puede provocar 
daño hepático. Se recomienda precaución en pacientes asmáticos sensibles al ácido acetilsalicílico, debido a que se han descrito ligeras reacciones broncoespásticas con paracetamol (reacción cruzada) en estos 
pacientes, aunque sólo se manifestaron en menos del 5% de los ensayados. Si el dolor se mantiene durante más de 10 días o la fiebre durante más de 3 días, o empeoran o aparecen otros síntomas, se debe reevaluar 
la situación clínica. Cuando se requiera la administración de dosis inferiores a 1 g de paracetamol por toma se deberán emplear otras presentaciones de paracetamol que se adapten a la dosificación requerida.

 Este medicamento no contiene gluten. Pacientes con intolerancia a la fructosa no deben tomar este medicamento, ya que 
contiene 3,39 g de sorbitol por sobre que aportan un total de 0,85 g de fructosa. Por contener como excipiente macrogol, este medicamento puede causar diarrea. 

El paracetamol se metaboliza a nivel hepático, dando lugar a metabolitos hepatotóxicos por lo que puede interaccionar con fármacos que utilicen sus mismas vías de metabolización. Dichos 
fármacos son: La administración durante períodos prolongados de dosis de paracetamol superiores a 2 g/día con este tipo de productos, puede provocar un incremento 
del efecto anticoagulante, posiblemente debido a una disminución de la síntesis hepática de los factores que favorecen la coagulación. Dada su aparente escasa relevancia clínica a dosis inferiores a 2 g/día, se debe 
considerar como alternativa terapéutica a la administración de salicilatos en pacientes con terapia anticoagulante.  Potenciación de la toxicidad del paracetamol, por posible inducción de la producción 
hepática de los productos hepatotóxicos derivados del paracetamol. Disminución de la biodisponibilidad del paracetamol así como potenciación 
de la hepatotoxicidad en sobredosis, debido a la inducción del metabolismo hepático. Disminución de los niveles plasmáticos de paracetamol, con posible inhibición de su efecto, por posible inducción de 
su metabolismo.  Los efectos de los diuréticos pueden verse reducidos, ya que el paracetamol puede disminuir la excreción renal de prostaglandinas y la actividad de la renina plasmática.  
Disminución del aclaramiento de paracetamol, con posible potenciación de su acción y/o toxicidad, por inhibición de su metabolismo hepático.  Disminución del área bajo la curva (20%) y de la vida media 
(15%) de lamotrigina, con posible inhibición de su efecto, por posible inducción de su metabolismo hepático.  Puede incrementar ligeramente la eficacia terapéutica del paracetamol.  El 
propranolol inhibe el sistema enzimático responsable de la glucuronidación y oxidación del paracetamol. Por tanto, puede potenciar la acción del paracetamol. Aumento del aclaramiento del paracetamol 
por posible inducción de su metabolismo hepático. Disminución en la absorción del paracetamol, con posible inhibición de su efecto, por disminución de la velocidad en el 
vaciado gástrico. Disminución en la absorción del paracetamol, con posible inhibición de su efecto, por fijación del paracetamol en intestino.  Puede provocar 
la disminución de los efectos farmacológicos de la zidovudina por un aumento del aclaramiento de dicha sustancia. INTERACCIONES CON PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO. El paracetamol puede alterar los valores de 
las siguientes determinaciones analíticas: Sangre: aumento (biológico) de transaminasas (ALT y AST), fosfatasa alcalina, amoníaco, bilirrubina, creatinina, lactato deshidrogenasa (LDH) y urea; aumento (interferencia 
analítica) de glucosa, teofilina y ácido úrico. Aumento del tiempo de protrombina (en pacientes con dosis de mantenimiento de warfarina, aunque sin significación clínica). Reducción (interferencia analítica) de glucosa 
cuando se utiliza el método de oxidasa-peroxidasa. Orina: pueden aparecer valores falsamente aumentados de metadrenalina y ácido úrico. Pruebas de función pancreática mediante la bentiromida: el paracetamol, 
como la bentiromida, se metaboliza también en forma de arilamina, por lo que aumenta la cantidad aparente de ácido paraaminobenzoico (PABA) recuperada; se recomienda interrumpir el tratamiento con paracetamol 
al menos tres días antes de la administración de bentiromida. Determinaciones del ácido 5-hidroxiindolacético (5-HIAA) en orina: en las pruebas cualitativas diagnósticas de detección que utilizan nitrosonaftol como 
reactivo, el paracetamol puede producir resultados falsamente positivos. Las pruebas cuantitativas no resultan alteradas. Embarazo: No se han descrito problemas en humanos. Aunque no 
se han realizado estudios controlados, se ha demostrado que el paracetamol atraviesa la placenta, por lo que se recomienda no administrar paracetamol salvo en caso de necesidad (categoría B de la FDA). Lactancia: 
No se han descrito problemas en humanos. Aunque en la leche materna se han medido concentraciones máximas de 10 a 15 μg/ml (de 66,2 a 99,3 μmoles/l) al cabo de 1 ó 2 horas de la ingestión, por parte  de la 
madre, de una dosis única de 650 mg, en la orina de los lactantes no se ha detectado paracetamol ni sus metabolitos. La vida media en la leche materna es de 1,35 a 3,5 horas. 

No se ha descrito ningún efecto en este sentido. Las reacciones adversas del paracetamol son, por lo general, raras (frecuencia estimada >1/10.000, < 
1/1.000) o muy raras (frecuencia estimada <1/10.000). Generales. Raras: Malestar. Muy raras: Reacciones de hipersensibilidad que oscilan entre una simple erupción cutánea o una urticaria y shock anafiláctico. Tracto 
gastrointestinal. Raras: Niveles aumentados de transaminasas hepáticas.  Muy raras: Hepatotoxicidad (ictericia). Metabólicas. Muy raras: Hipoglucemia. Hematológicas. Muy raras: Trombocitopenia, agranulocitosis, 
leucopenia, neutropenia, anemia hemolítica. Sistema cardiovascular. Raras: Hipotensión. Sistema renal. Muy raras: Piuria estéril (orina turbia), efectos renales adversos (véase epígrafe 4.4. Advertencias y precauciones 
especiales de empleo). La sintomatología por sobredosis incluye mareos, vómitos, pérdida de apetito, ictericia, dolor abdominal e insuficiencia renal y hepática. Si se ha ingerido una sobredosis 
debe tratarse rápidamente al paciente en un centro médico aunque no haya síntomas o signos significativos ya que, aunque éstos pueden causar la muerte, a menudo no se manifiestan inmediatamente después de la 
ingestión, sino a partir del tercer día. Puede producirse la muerte por necrosis hepática. Asimismo, puede aparecer fallo renal agudo. La sobredosis de paracetamol se evalúa en cuatro fases, que comienzan en el 
momento de la ingestión de la sobredosis: (12-24 horas): náuseas, vómitos, diaforesis y anorexia. (24-48 horas): mejoría clínica; comienzan a elevarse los niveles de AST, ALT, bilirrubina y protrombina.

(72-96 horas): pico de hepatotoxicidad; pueden aparecer valores de 20.000 para la AST. (7-8 días): recuperación. Puede aparecer hepatotoxicidad. La mínima dosis tóxica (en una sola toma) es de  
más  de 6 g en adultos y más de 100 mg/kg de peso en niños. Dosis superiores a 20-25 g son potencialmente fatales. Los síntomas de la hepatotoxicidad incluyen náuseas, vómitos, anorexia, malestar, diaforesis, dolor 
abdominal y diarrea. Si la dosis ingerida fue superior a 150 mg/kg o no puede determinarse la cantidad ingerida, hay que obtener una muestra de paracetamol sérico a las 4 horas de la ingestión. En el caso de que se 
produzca hepatotoxicidad, realizar un estudio de la función hepática y repetir el estudio con intervalos de 24 horas. El fallo hepático puede desencadenar encefalopatía, coma y muerte. Niveles plasmáticos de 
paracetamol superiores a 300 μg/ml, encontrados a las 4 horas de la ingestión, se han asociado con el daño hepático producido en el 90% de los pacientes. Éste comienza a producirse cuando los niveles plasmáticos 
de paracetamol a las 4 horas son inferiores a 120 μg/ml o menores de 30 μg/ml a las 12 horas de la ingestión. La ingestión crónica de dosis superiores a 4 g/día pueden dar lugar a hepatotoxicidad transitoria. Los riñones 
pueden sufrir necrosis tubular, y el miocardio puede resultar lesionado. Tratamiento: en todos los casos se procederá a aspiración y lavado gástrico, preferentemente en las 4 horas siguientes a la ingestión. Existe un 

 para la toxicidad producida por paracetamol: N-acetilcisteína. Se recomiendan 300 mg/kg de N-acetilcisteína (equivalentes a 1,5 ml/kg de solución acuosa al 20%; pH: 6,5), administrados por vía 
IV durante un período de 20 horas y 15 minutos, según el siguiente esquema:  1. Dosis de ataque: 150 mg/kg (equivalentes a 0,75 ml/kg de solución acuosa al 20% de N-acetilcisteína; pH: 6,5), lentamente 
por vía intravenosa o diluidos en 200 ml de dextrosa al 5%, durante 15 minutos. 2. Dosis de mantenimiento: a) Inicialmente se administrarán 50 mg/kg (equivalentes a 0,25 ml/kg de solución acuosa al 20% de 
N-acetilcisteína; pH: 6,5), en 500 ml de dextrosa al 5% en infusión lenta durante 4 horas. b) Posteriormente, se administrarán 100 mg/kg (equivalentes a 0,50 ml/kg de solución acuosa al 20% de N-acetilcisteína; pH: 
6,5), en 1000 ml de dextrosa al 5% en infusión lenta durante 16 horas.  El volumen de la solución de dextrosa al 5% para la infusión debe ser ajustado en base a la edad y al peso del niño, para evitar congestión 
vascular pulmonar. La efectividad del antídoto es máxima si se administra antes de que transcurran 4 horas tras la intoxicación. La efectividad disminuye progresivamente a partir de la octava hora, y es ineficaz a partir 
de las 15 horas de la intoxicación. La administración de la solución acuosa de N-acetilcisteína al 20% podrá ser interrumpida cuando los resultados del examen de sangre muestren niveles hemáticos de paracetamol 
inferiores a 200 μg/ml. Efectos adversos de la N-acetilcisteína por vía IV: excepcionalmente, se han observado erupciones cutáneas y anafilaxia, generalmente en el intervalo entre 15 minutos y 1 hora desde el comienzo 
de la infusión. Por , es preciso administrar el antídoto de N-acetilcisteína antes de que transcurran 10 horas desde la sobredosificación. La dosis de antídoto recomendada para los adultos es: una dosis inicial 
de 140 mg/kg de peso corporal y 17 dosis de 70 mg/kg de peso corporal, una cada 4 horas. Cada dosis debe diluirse al 5% con una bebida de cola, zumo de uva, de naranja o agua, antes de ser administrada, debido 
a su olor desagradable y a sus propiedades irritantes o esclerosantes. Si la dosis se vomita en el plazo de una hora después de la administración, debe repetirse. Si resulta necesario, el antídoto (diluido en agua) puede 
administrarse mediante la intubación duodenal. Celulosa polvo, celulosa microcristalina, estearato magnésico, almidón de 
maíz y dióxido de silicio. Aroma de naranja, lauril sulfato sódico, glicirrizato amónico, sacarina sódica, ácido cítrico monohidrato, manitol (E-421) y dióxido de silicio. 

Sacarina sódica, propilenglicol, naranja soluble, macrogol, sorbitol (E-420), p-hidroxibenzoato de metilo y p-hidroxibenzoato de propilo (E-218 y E-216), glicirrizato amónico, caramelo instantáneo 
(E-150-d), ácido cítrico y agua purificada. Polivinilpirrolidona, Hidroxipropilcelulosa, Talco y Estearato de magnesio c.s. No se han descrito.

3 años. 3 años. 3 años.  5 años.
No requieren condiciones especiales de conservación. 20 y 40 comprimidos acondicionados en tira de polietileno/aluminio. Envase 

clínico con 500 comprimidos. 20 y 40 sobres de aluminio/polietileno. Envase clínico con 500 sobres. 20 sobres monodosis. Envase clínico con 500 
sobres. Envase con 20 Comprimidos. Envase clínico con 500 comprimidos Los comprimidos están ranurados 
para permitir su división en dos mitades y facilitar la ingesta. Una vez abierto el sobre, debe consumirse todo su contenido.

Laboratorios GELOS, S.L. - Joan XXIII, 10 - 08950 Esplugues de Llobregat (Barcelona).
 Nº de registro A.E.M.P.S. 66.204. Nº de registro A.E.M.P.S. 66.205. Nº de registro A.E.M.P.S. 65.338. 
Nº de registro A.E.M.P.S. 38.072. Junio de 2004.
Junio de 2004 Marzo 2003. Setiembre 1962 Envase con 20 comprimidos, 

C.N. 745034.4, PVPiva 2,11 €. Envase con 40 comprimidos, C.N. 745109.9, PVPiva 3,12 €. Envase clínico con 500 comprimidos, C.N. 617126.4, PVPiva 34,48 €. Envase con 
20 sobres, C.N. 745125.9, PVPiva 2,95 €. Envase con 40 sobres, C.N. 755207.9, PVPiva 3,12 €. Envase clínico con 500 sobres, C.N. 617027.4, PVPiva 43,16 €. Gelocatil 1 g Solución Oral. Envase con 20 sobres, C.N. 
793547.6, PVPiva 3,12 €. Envase con 40 sobres, C.N. 650448.2, PVPiva 5,95 € (EXO). Envase clínico con 500 sobres, C.N. 622266.9, PVPiva 67,06 €. Envase con 20 comprimidos; 
C.N. 790964.4; PVPiva 1,86 €. Envase clínico con 500 comprimidos; C.N. 625947.4; PVPiva 30,00 €. 

Sin receta médica. Financiables por la Seguridad Social. Envase con 20 sobres y Envase clínico sin receta médica y financiables por la Seguridad Social. Envase con 40 
sobres. Sin receta médica y no financiable por la Seguridad Social (EXO) Sin receta médica. Financiable por la Seguridad Social V011209.


